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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00489/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXX XXXXXX, como supuesto representante de CUARTA T, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Chiconcuac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00028/CHICONCU/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“se solicita al sindico municipal en base a que fundamento legal desaparecieron las oficialias conciliadoras y de que forma dara cumplimiento al articulo articulo 53 fraccion X.” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Al respecto me permito informarle, que una vez turnada al área correspondiente, le remito la siguiente respuesta: - CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SE LE REQUIERE PARA QUE EN EL PLAZO DE TRES DIAS HABILES EXHIBA ANTE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPLEMENTAR EL ESCRITO, DEBIDO A QUE OMITIÓ DESCRIBIR ¿A QUÉ LEY SE REFIERE? DE ACUERDO AL ARTICULO 53 FRACCIÓN X COMO LO MENCIONA EN LA SOLICITUD. EN CASO DE QUE NO DESAHOGUE EL REQUERIMIENTO SEÑALADO DENTRO DEL PLAZO CITADO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA VOLVER A PRESENTAR LA SOLICITUD, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 159 DE LA LEY INVOCADA....” (sic)
El Sujeto Obligado no adjuntó archivos.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el uno de febrero de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“se solicita al sindico municipal en base a que fundamento legal desaparecieron las oficialias conciliadoras y de que forma dara cumplimiento al articulo articulo 53 fraccion X de la ley organica municipal del estado de mexico,” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “se niegan a entregar la informacion” (sic)
Anexos: La parte Recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, la certificación del Acuerdo de la Aprobación de la implementación del Modelo de Homologación de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad en el Municipio de Chiconcuac, documento que se hizo del conocimiento de la parte solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto. 
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día uno de febrero de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que la parte Recurrente proporcionó un seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Asimismo, cabe señalar que no pasa inadvertido para este Organismo Garante que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, si bien dice tratarse de una persona moral cuya razón o denominación social es “CUARTA T”, lo cierto es que se observa que no proporcionó el documento que tenga por acreditada su constitución como persona moral, no obstante, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Síndico Municipal del Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Fundamento legal por el cual desaparecieron las oficialías conciliadoras.
2. Forma en la que dará cumplimiento al artículo 53 fracción X.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, requirió al particular, con fundamento en el artículo 119 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para que en un plazo de tres días complementara su escrito, al haber omitido mencionar a que ley se refería, al señalar el artículo 53 fracción X, apercibiéndole de que en caso de no desahogar dicho requerimiento dentro del plazo citado, la solicitud se tendría por no presentada, quedando a salvo sus derechos para volver a presentarla.
Cabe señalar que, cuando los detalles proporcionados para localizar la información solicitada resulten insuficientes o sean incompletos, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del párrafo primero del artículo 159[footnoteRef:1], faculta a los Sujetos Obligados para que por una sola vez, dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, requieran a los solicitantes para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados, dentro del plazo de diez días, situación que si bien era necesaria en el presente asunto, toda vez que como se desprende del antecedente marcado con el numeral 1 de la presente resolución, el particular omitió señalar el ordenamiento legal del cual se desprende el artículo que refirió, dificultando la localización de la información que solicitó, no obstante, si bien dicha situación fue advertida por el Sujeto Obligado, requiriendo al particular a efecto de que complementara su petición, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que no observó el procedimiento establecido para tal efecto, vulnerando el derecho de acceso de la parte Recurrente como consecuencia. [1:  Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.] 

Lo anterior se afirma así, en primer lugar, porque al fundar el requerimiento de información en el artículo 119 del Código de Procedimientos Administrativos, limitó el plazo para atender el requerimiento de diez días hábiles a tres, asimismo, se acogió al artículo 159 del mismo ordenamiento legal, el cual se encuentra derogado, como se advierte a continuación:
[image: ]
 En segundo lugar, en virtud de que de las constancias que obran en el SAIMEX no se advierte que el requerimiento de información adicionales se hubiera hecho a través de la opción “Solicitud de Aclaración” que contempla el propio sistema, sino que este se hizo a través de la opción “Respuesta a Solicitud o Entrega de Información”, imposibilitando que el particular desahogara el referido requerimiento, y, de manera posterior, el Sujeto Obligado pudiera emitir la respuesta en los términos en que se hubiera desahogado el requerimiento de información adicional.
Lo anterior se ejemplifica a través de las siguientes imágenes:
Solicitud 00028/CHICONCU/IP/2022
[image: ]
Solicitud 00094/CHICONCU/IP/2021
[image: ]
Bajo tales consideraciones, se insta al Sujeto Obligado para que en próximas ocasiones se apegue a los procedimientos establecidos para la atención de las solicitudes de información con la finalidad de garantizar de manera plena el ejercicio de acceso a la información de los solicitantes.
En este sentido, el particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual precisó que se refería a la Ley Orgánica Municipal, asimismo como motivos de inconformidad manifestó que se le negó la información.
 Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [2:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado remitió la certificación del Acuerdo de la aprobación de la implementación del Modelo de Homologación de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad en el Municipio de Chiconcuac, Estado de México, aprobado por los integrantes del Cabildo en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno de enero de dos mil veintidós, del cual se desprende que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 112, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 primer párrafo, 31 fracciones IX y XL, 148 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y el Acuerdo 05/XLVI/20 del Modelo de Homologación de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad para los Municipios de México, los integrantes del Cabildo aprobaron la implementación de dicho Modelo mediante la creación del Juzgado Cívico, a cargo de un Juez Cívico, anteriormente Oficial Calificador, y del Centro Cívico de Mecanismos Alternativos, como parte de la estructura del Juzgado a cargo de un Facilitador Cívico, anteriormente Oficial Mediador-Conciliador, mismos que deberán de reunir de forma supletoria los requisitos establecidos en el artículo 149 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal, así como ejercer las funciones establecidas en referida Ley, documento que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
En este tenor, dados los términos de la información remitida en la etapa de manifestaciones, resulta oportuno mencionar que es evidente que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello es que, una vez analizada la materia, proporciona documentos con la finalidad de satisfacer la pretensión de la parte solicitante, por tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si los Sujetos Obligados generan, administran o poseen la información que les fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance de dicho análisis.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, estudio que para un mejor entendimiento se hará a través de la siguiente tabla:
	REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN.
	INFORMACIÓN REMITIDA
	¿COLMA EL REQUERIMIENTO?

	1. Fundamento legal por el cual desaparecieron las oficialías conciliadoras.
	Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 112, 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 primer párrafo, 31 fracciones IX y XL, 148 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y el Acuerdo 05/XLVI/20 del Modelo de Homologación de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad para los Municipios de México, los integrantes del Cabildo aprobaron la implementación del Modelo de Homologación de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad en el Municipio de Chiconcuac mediante la creación del Juzgado Cívico, a cargo de un Juez Cívico, anteriormente Oficial Calificador, y del Centro Cívico de Mecanismos Alternativos, como parte de la estructura del Juzgado a cargo de un Facilitador Cívico, anteriormente Oficial Mediador-Conciliador.
	SI

	2. Forma en la que el Síndico Municipal dará cumplimiento al artículo 53 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
	No hubo pronunciamiento.
	NO


Del cuadro anterior se advierte que la información remitida es suficiente para tener por atendido el requerimiento marcado con el numeral 1,  al precisar el fundamento legal mediante el cual se eliminó la figura del Oficial Conciliador, sustituyéndola por la del Facilitador Cívico, derivado de la implementación del Modelo Homologado de Justicia Cívica, mismo busca pasar del proceso actual de atención y sanción de faltas administrativas, a la incorporación de una visión de Justicia Cívica con enfoque restaurativo, que procura facilitar y mejorar la convivencia en una comunidad y evitar que los conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia. 
Dentro de esto, la Justicia Cívica implica no sólo considerar los elementos que hicieron parte del conflicto sino promover una Cultura de la Legalidad y elementos de Buen Gobierno que faciliten la convivencia; entendiendo por justicia cívica, buen gobierno y cultura de la legalidad, lo siguiente:
- Justicia Cívica. Conjunto de procedimientos e instrumentos de Buen Gobierno orientados a fomentar la Cultura de la Legalidad y a dar solución de forma pronta, transparente y expedita a conflictos comunitarios que genera la convivencia cotidiana en una sociedad democrática. Tiene como objetivo facilitar y mejorar la convivencia en una comunidad y evitar que los conflictos escalen a conductas delictivas o actos de violencia. Esto a través de diferentes acciones tales como: fomento y difusión de reglas de convivencia, utilización de mecanismos alternativos de solución de controversias, y atención y sanción de faltas administrativas; todo lo anterior sin perjuicio de los usos y costumbres de los pueblos indígenas y de sus comunidades.
- Buen Gobierno. Conjunto de prácticas e instituciones a través de las cuales se ejerce la autoridad para garantizar la implementación efectiva de políticas que promuevan, entre otros, la impartición óptima de la Justicia Cívica, el acercamiento de servicios y la atención de necesidades de las comunidades.
- Cultura de la Legalidad. Conjunto de reglas y valores, adoptados y aplicados por la población y autoridades, para fomentar la sana convivencia, el respeto a su entorno y la solución pacífica de conflictos.
El Modelo Homologado de Justicia Cívica cuenta con cinco características distintivas: 
1. Visión sistémica que involucra al juzgado cívico como el articulador de un conjunto de actores; 
2. La incorporación de audiencias públicas;
3. La actuación policial in situ con enfoque de proximidad;
4. La incorporación de las Medidas para mejorar la convivencia cotidiana como un nuevo tipo de trabajo a favor de la comunidad que busca contribuir a la atención de las causas subyacentes que originan las conductas conflictivas de los infractores; y
5. La implementación de mecanismos alternativos de solución de controversias
(MASC).
En tal sentido, el sistema de Justicia Cívica es un conjunto de actores articulados alrededor del juzgado cívico con las siguientes funciones:
[image: ]
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Asimismo, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la materia del requerimiento en análisis que satisface lo solicitado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por otro lado, respecto del requerimiento marcado con el numeral 2, el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno, siendo imprescindible recordar que el particular requirió la forma mediante la cual el Síndico Municipal dará cumplimiento al artículo 53 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispositivo legal que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
...
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos;”
Es decir, su respuesta no agotó los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre la forma mediante la cual el Síndico Municipal vigilará que los Jueces Cívicos –anteriormente oficiales calificadores, de conformidad con el Acuerdo número 4 del Acta de la Primera Sesión Solemne de Cabildo celebrada el uno de enero de dos mil veintidós- observen las disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos, resultando aplicable el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
En tal sentido, es de mencionar que, de acuerdo con las disposiciones previstas en los artículos 53 fracciones II, IV, V y VI[footnoteRef:3] y 162[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, las Unidades de Transparencia, para la debida atención de las solicitudes de información, deben garantizar que estas sean turnadas a todas aquellas áreas que pudieran contar con la información que les es requerida a los sujetos obligados, de conformidad con sus facultades, atribuciones o funciones, situación que no se observó en el caso que nos ocupa. [3:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;]  [4:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada] 

Lo anterior se afirma así en virtud de que no obra constancia en el expediente electrónico en el que se actúa, de que la solicitud se hubiera turnado a la Sindicatura Municipal a efecto de atender la solicitud de información, tal y como se observa en la primera captura de pantalla que obra en la página 10 de la presente resolución; en consecuencia, no se tiene certeza de que efectivamente se hubiera realizado la búsqueda de los documentos en los que pudiera obrar la información, vulnerando así el derecho de acceso a la información pública del particular.
En esta tesitura, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, al no pronunciarse de manera particular sobre este punto de la solicitud,se estima procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del soporte documental en el que se establezca el procedimiento o mecanismo mediante el cual el Síndico Municipal da cumplimiento a la atribución que se le confiere a través del artículo 53 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, pudiendo ser, de manera enunciativa, más no limitativa, el manual de procedimientos de la Sindicatura, su reglamento interno, lineamientos, algún programa, acuerdo o circular, entre otros.
A efecto de robustecer lo anterior, no obsta mencionar que, el particular, al no ser experto en la materia, omitió señalar de manera concreta el o los documentos a los que pretende acceder, no obstante, es obligación del Sujeto Obligado dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del o los documentos, que hubiera generado en el ejercicio de sus facultades o actividades sin importar su fuente o fecha de elaboración, en los que obre la información respecto del procedimiento o mecanismo mediante el cual el Síndico Municipal da cumplimiento al artículo 53 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Siendo aplicable el Criterio orientador 16/17, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Finalmente, se menciona que, del análisis efectuado en la normatividad aplicable al caso concreto, este Organismo no advirtió dispositivo legal alguno que obligue a los entes municipales a regular el procedimiento para dar cumplimiento de manera específica a la atribución señalada por el particular, por lo que, si derivado de la búsqueda que se ordena, el Sujeto Obligado no llegará a localizar información, por no haberse generado, deberá, informar al particular, de manera fundada y motivada, dicha circunstancia para tener por satisfecho el requerimiento de información.
Lo anterior es así, toda vez que la Ley de la materia, únicamente establece que las dependencias y entidades públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos. 
Asimismo, cabe precisar que como contenido y alcance del derecho de Acceso a la Información, como la facultad que tiene toda persona para acceder a la información pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la contenida en los documentos que dichos entes generen, administren o posean en ejercicio de sus atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial.  
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 00489/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, lo siguiente:
1. Documento que establezca el procedimiento o mecanismo mediante el cual el Síndico Municipal da cumplimiento a la atribución señalada en la fracción X del artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]En el supuesto que la  información ordenada no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastara con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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